
 

 

A Boletín informativo N° 27/21         Las Varillas, 29 de julio de 2021 
 
 

 
ACTUAL SITUACION PARTICIPACION en el XVIII° Campeonato Mundial 

U-20 de Nairobi Kenia 
 
 

Teniendo en cuenta la normal inquietud de nuestras afiliadas y especialmente la de 
los integrantes del equipo nacional al Mundial de Nairobi, se transcribe una síntesis al día 
de hoy sobre el estado de los usuales procedimientos para un mundial y algunas medidas 
adecuadas a los tiempos que nos toca vivir: 

 
-Se ha completado el proceso de inscripción en todos sus pasos en referencia a la competencia. 
 
-Se ha completado la fase de requerimiento de alojamiento. 
 
-Falta efectuarse el pago de los alojamientos (después de recibir de la organización la factura, para 

ello se requiere pasajes emitidos, pagados y facturados) 
 
-Se ha completado el trámite de solicitud de visas automáticas al completarse la inscripción. 
 
-Se ha recibido la aprobación de visas y falta recibir la visa electrónica. 
 
-Se ha recibido el aviso de la Secretaria de Deportes del Ministerio de Turismo y Deportes, que el 

expediente de los fondos autorizados para el programa mundial se encuentra devengado en la TGN con 
solicitud de pronto pago, estimándose la a acreditación dentro de las cuarenta y ocho horas. 

-Se ha contactado al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Embajada Argentina y el Consulado 
en Nairobi, Kenia. 

 
-La CADA ha venido realizando consultas a diversas agencias de nuestro país, de Montevideo y 

San Pablo, lo propio ha hecho la Secretaria de Deportes del Ministerio de Turismo y deporte Finalmente 
hemos encontrado una sola alternativa que contempla varias de las necesidades, y la agencia que ha 
podido realizar una reserva nos ha trasmitido lo siguiente: 

 
NOTA IMPORTANTE: 
“Al momento, no se publicó la autorización de los vuelos que estarán operativos a partir del 09 de agosto en 
adelante. Por lo tanto, no puedo garantizar que el día que tenemos reservado vaya a volar. 
Tener en cuenta la complicación que puede generar esta situación, ya que llegado el caso en que  no autorice 
el 10/ 08, no tenemos otro vuelo de la misma cía. para salir esa semana, y llegar a tiempo a la fecha del evento. 
La cía. aérea informó el pasado 30 de junio, que canceló la operatoria que tenían programada desde Argentina, 
y sólo volará los días martes de cada mes, hasta el 28/ 10.- 



 

 

Además, considerando la complejidad que conlleva la pandemia, en la que estamos obligados a cumplir con 
restricciones de tránsito, movil idad y requisitos de ingreso a los diferentes países, no hemos encontrado otra 
forma de llegar a Nairobi más que con TURKISH.- Analizando la situación particular de cada pasajero.”  
-Como consecuencia  
 
 .Las reservas obtenidas de pasajes es en la aerolínea Turkish, con un vuelo con escala en Estambul 
corresponde al siguiente detalle: 
 
           2  TK 016 V 10AUG 2*EZEIST HK1  2325 2220  11AUG  E  TK/R5BMEK 
   3  TK 607 V 12AUG 4*ISTNBO HK1  2020 0255  13AUG  E  TK/R5BMEK 
   4  TK 608 E 23AUG 1*NBOIST HK1  0425 1105  23AUG  E  TK/R5BMEK 
   5  TK 015 E 24AUG 2*ISTEZE HK1  1035 2200  24AUG  E  TK/R5BMEK 
 

- Con este recorrido se han reservado un total de siete (7) pasajes (faltan los de los entrenadores Victor 
Hugo Gomez y Crhistian Fernandez, que están en lista de espera) y se sigue trabajando para obtener, 
en este vuelo o en algún otro independiente, que sea posible. 

Los mismos serán emitidos por la agencia para estar disponibles, bajo garantía de la CADA, posiblemente en el día de mañana, 
siempre sujeto a las disposiciones de la ANAC atento a la DECAD-2021-683-APN-JGM - Prórroga. 

 
 

- En el día de hoy los integrantes de la delegación deberán completar un formulario de declaración jurada 
de atención médica, enviado por la Lic. Mariana Diaz. 

- También se está gestionando el seguro adicional que requiere la organización para todos los integrantes. 
- Todos los integrantes de la delegación hicieron hacer llegar copia del certificado de vacunación de fiebre 

amarilla a la Lic. Mariana Diaz. Se recuerda que deben portar el mismo en original para el viaje. 
- La totalidad de la delegación deberá encontrarse en la ciudad de Buenos Aires, se dispondrá del CENARD 

para alojarse a partir de la tarde del día 9 de agosto, a los fines que a primera hora del día 10 se realicen 
el examen de PCR respectivo. Deben confirmar al Lic. Victor Hugo Gomez el arribo a CABA y coordinar 
con el los detalles y horario para el examen respectivo. 

- Se reitera a los integrantes repasar todos los demás requerimientos efectuados anteriormente en cuanto 
a permisos, documentación personal y muy especialmente la consulta sobre medicaciones que puedan 
estar tomando (consultas Dr. Dario Souto). 

- La Aerolínea Turkish que en principio había manifestado que podía trasladar el tubo de garrochas 
mediante el pago de un arancel de u$s 100 de ida y de igual monto de regreso posteriormente informo 
que no lo podía hacer por el tamaño de las mismas, se continúan realizando gestiones para otras 
alternativas (pasajeros en otro vuelo o préstamo de la federación local). 

- De acuerdo a las normativas de bioseguridad de la organización, entre otras medidas todos los 
integrantes deberán ser sometidos a un examen de PCR al arribo al aeropuerto de Nairobi y trasladados 
a las habitaciones del hotel donde deberán aguardar hasta la autorización respectiva, sujeta a resultado 
negativo. Aquellos que tengan resultado positivo serán aislados y no podrán participar de la 
competencia. Se están haciendo las gestiones pertinentes para las evacuaciones 
correspondientes en caso de ser necesarias. Antes del regreso todos los integrantes serán 
sometido a un nuevo examen de PCR por parte de la organización, pero con costo a cargo de los equipos 



 

 

nacionales. Se recuerda que al regreso al país se encuentra vigente la normativa que implica un 
aislamiento domiciliario o en el centro que indique la reglamentación de cada provincia durante una 
semana, salvo que el examen al ingresar sea positivo, con lo cual será inmediato el aislamiento. 

- Se solicita muy especialmente a los entrenadores personales trasmitir claramente el contenido del 
presente boletín, debe tenerse en cuenta que estamos viviendo circunstancias excepcionales. 

- Se solicita a los entrenadores designados y a los entrenadores personales, hagan llegar cualquier 
consulta a la Lic. Mariana Diaz. 

 

 
 

       Germán Andrés Paternoster   Daniel Marcelino Sotto 
   Secretario General            Presidente 
 

           
 
   Juan Alberto Scarpin 
    Secretario de Actividades Atléticas 

 
 
 
 
 

 


	Los mismos serán emitidos por la agencia para estar disponibles, bajo garantía de la CADA, posiblemente en el día de mañana, siempre sujeto a las disposiciones de la ANAC atento a la DECAD-2021-683-APN-JGM - Prórroga.

